
Ayuntamiento de Villamayor

ANUNCIO

BASES  Y  CONVOCATORIA  SUBVENCIONES  CAMAPAMENTOS  URBANOS  DE 
VERANO 2026

Que en sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local celebrada el ocho de mayo de dos mil 
veintiséis,  estando  presentes  los  cinco  miembros  que  de  derecho  la  conforman  se  aprobó  por  
unanimidad el siguiente ACUERDO::

11.    APROBACIÓN  BASES  Y  CONVOCATORIA  SUBVENCIÓN  CAMPAMENTOS   
URBANOS VERANO 2026   (EXP NÚM. 535/2026)  

Sometido el asunto a votación, estando presentes los cinco miembros que de derecho componen 
la Junta de Gobierno Local, se aprueba el siguiente acuerdo:

“Durante el periodo vacacional se hace necesaria la conciliación de la vida laboral de los  
padres de menores en edad escolar, así como la creación y cobertura de necesidades de ocio y de 
actividades  compensatorias  durante  el  horario  donde  desarrollaban  la  actividad  escolar  los 
menores.

Visto que el artículo 20 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y 
León atribuye a los Municipios de Castilla y León competencias en las siguientes materias:

n) Acción social y servicios sociales; protección de la infancia, atención a la juventud y  
promoción a la igualdad de la mujer; prevención de la marginación e inserción social. (…) 

p) Deportes.

q) Turismo y tiempo libre.

El Ayuntamiento de Villamayor considera prioritario el apoyo a las familias empadronadas 
facilitando la conciliación familiar y la ocupación del tiempo libre de los menores del municipio.

Además de los menores empadronados en el municipio, se amplia la convocatoria a los niños 
escolarizados en el términos municipal de Villamayor, que desarrollan a lo largo del curso escolar  
sus  actividades  lectivas  y de  ocio  en este  municipio,  a  fin  de garantizar  una  continuidad  en 
periodo estival. 

Visto el informe razonado de la concejalía de acción social para promover la convocatoria  
para el otorgamiento de subvenciones para la financiación de campamentos urbanos durante el 
verano 2026.

Considerando que la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Villamayor, 
aprobada por acuerdo plenario de 28 de noviembre de 2020,  en su artículo 6 señala que son 
órganos competentes para la concesión de subvenciones:

1.- Los órganos que tengan atribuida las funciones en la legislación de régimen local para 
autorizar  y  disponer  gastos,  dentro  de  los  límites  fijados  en  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto. Esta competencia corresponde al alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el 
art.  21.1.  f)  LRBRL,  siempre  que  no  se  supere  el  10%  de  los  recursos  ordinarios  de  la 
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Ayuntamiento de Villamayor

corporación.

No obstante, dicha competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local en 
virtud de Decreto de Alcaldía núm. 1014/2023, de fecha 21 de junio de 2024, que atribuye a la 
Junta de Gobierno en el apartado 3º, letra c) Aprobar las bases reguladoras de la concesión de  
subvenciones a toda clase de personas y entidades y la convocatoria de las mismas así como su 
concesión en concreto y aprobación de la justificación que hayan de realizar los beneficiarios.

Visto que consta en el expediente informe de la secretaria municipal de fecha 17 de abril de  
2026 así como Informe y certificado de existencia de crédito expedido por la Viceintervención 
municipal de fecha 17 de abril de 2026 y en el ejercicio de las funciones que la legislación de 
régimen local atribuye a esta alcaldía, propongo a la junta de gobierno local la adopción del  
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar  las  bases  de  la  convocatoria  de  subvenciones  para  familias  con 
menores en edad escolar (edades comprendidas entre 3 y 16 años) dirigidas a abonar los gastos  
derivados  de  la  inscripción  y  disfrute  de  servicios  de  campamentos  urbanos  de  verano 
desarrollados en la provincia de Salamanca durante el ejercicio 2026 que se incluyen como anexo 
a esta propuesta.

SEGUNDO.- Publicar  las  bases  en  la  página  web  y  en  el  Tablón  de  anuncios  del  
Ayuntamiento  de Villamayor,  en el  Boletín  Provincial  de  Salamanca  y en  la  Base  de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), a los efectos de presentación de solicitudes y documentación 
requerida en las respectivas bases.

TERCERO.- Autorizar  el  gasto  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de 
concurrencia competitiva para la finalidad indicada por importe de 15.000,00 € con cargo a la 
partida 23100/480.06. 

CUARTO.- Conforme  al  art.  8.1.c)  LTBG,  hacer  públicas  las  subvenciones  y  ayudas 
públicas concedidas con indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.

En Villamayor, en la fecha al margen determinada 

EL ALCALDE

Fdo.: Ángel Luis Peralvo Sanchón
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Ayuntamiento de Villamayor

BASES SUBVENCIONES CAMAPAMENTOS URBANOS 2026

De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las  
Bases de Régimen Local, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus  
competencias,  puede promover actividades y prestar  los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en el  
mencionado artículo.

El  Municipio  ejercerá  en  todo  caso  como competencias  propias,  en  los  términos  de  la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras: Promoción del deporte e  
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre (artículo 25.2, letra l).

En este sentido, el artículo 20 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla 
y León atribuye a los Municipios de Castilla y León competencias en las siguientes materias:

n) Acción social y servicios sociales; protección de la infancia, atención a la juventud y  
promoción a la igualdad de la mujer; prevención de la marginación e inserción social. (…) 

p) Deportes.

q) Turismo y tiempo libre

Durante el periodo vacacional se hace necesaria la conciliación de la vida laboral de los  
padres de menores en edad escolar, así como la creación y cobertura de necesidades de ocio y de 
actividades compensatorias durante el horario donde desarrollaban la actividad escolar.

Además de los menores empadronados en el municipio, se amplía la convocatoria a los niños 
escolarizados en el término municipal de Villamayor, que desarrollan a lo largo del curso escolar  
sus  actividades  lectivas  y de  ocio  en este  municipio,  a  fin  de garantizar  una  continuidad  en 
periodo estival.

Con tal fin, se efectúa la presente Convocatoria de ayudas de acuerdo a las siguientes
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Ayuntamiento de Villamayor

BASES

PRIMERA. - RÉGIMEN JURÍDICO.

Estas subvenciones, que se concederán en régimen de concurrencia competitiva, se regirán 
por lo establecido en las presentes bases de convocatoria; la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Villamayor; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones;  
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el 
Real  Decreto 887/2006,  de 21 de julio;  la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Resolución de 10 de diciembre de 
2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso  
de registro y publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el Sistema Nacional de  
Publicidad de Subvenciones; la Resolución de 9 de diciembre de 2015, de la Intervención General  
de  la  Administración  del  Estado,  por  la  que  se  regula  el  contenido  y  periodicidad  de  la  
información a suministrar  a la nueva Base de Datos Nacional  de Subvenciones;  las restantes 
normas de derecho administrativo que, en su caso, sean aplicables y en su defecto las normas de  
derecho privado.

SEGUNDA. - OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN.

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  regular  el  sistema  de  concesión  de  ayudas 
económicas para familias con menores en edad escolar (edades comprendidas entre 3 y 16 años, 
ambos inclusive), dirigidas a abonar los gastos derivados de la inscripción y disfrute de servicios 
de campamentos urbanos de verano organizados por asociaciones, empresas, centros educativos e 
infantiles, tanto públicos como privados, en la provincia de Salamanca, durante los días laborales 
del periodo vacacional comprendido desde el 25 de junio al  7 de septiembre de 2026, ambos 
inclusive.

La finalidad es favorecer la conciliación laboral y familiar, así como la participación y el 
disfrute en actividades de ocio y tiempo libre durante el verano por los menores del municipio. Se 
entiende por campamento urbano aquellos que ofrecen actividades lúdico formativas en horario 
escolar, durante período no lectivo, incluyendo las franjas horarias contempladas habitualmente 
como aula matinal y comedor.

Quedan excluidos los campamentos que:

1. Se desarrollen fuera de la provincia de Salamanca.

2. Los que incluyan pernoctaciones.

3. Los que se  desarrollen en espacios  inapropiados o con personal  no cualificado o por 
entidades no habilitadas.

TERCERA. - CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas por las presentes bases se 
refieren  a  la  partida  23100/480.06  del  presupuesto  municipal  para  el  ejercicio  2026,  por  un 
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Ayuntamiento de Villamayor

importe máximo de 15.000 euros.

CUARTA. - BENEFICIARIOS.

Son beneficiarios de estas ayudas:

a) los progenitores o tutores legales de los menores nacidos a partir del año 2010 (inclusive), 
que estén empadronados en el municipio de Villamayor en el momento de formalizar la solicitud 
con una antelación mínima de al menos tres meses, y matriculados en los campamentos urbanos 
celebrados en la provincia de Salamanca durante el periodo comprendido entre el 25 de junio al 7 
de septiembre de 2026, ambos inclusive.

b) los progenitores o tutores legales de los menores nacidos a partir del año 2010 (inclusive), 
que  no  se  encuentren  empadronados  en  el  municipio  de  Villamayor  siempre  y  cuando  los 
menores estén escolarizados en alguno de los centros del municipio, lo que deberá acreditarse  
aportando el oportuno certificado del centro escolar.  Para ello, los menores tendrán que estar  
matriculados en los campamentos urbanos celebrados en la provincia de Salamanca durante el 
periodo comprendido entre el 25 de junio al 7 de septiembre de 2026, ambos inclusive.

Los centros escolares del término municipal de Villamayor son:

- Ceip Ciudad De Los Niños
- Ceip "Piedra de arte”
- Ieso Tomás Bretón. 

Para poder resultar beneficiario de estas ayudas el solicitante (padres o tutores del menor de 
edad) deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Ser mayor de edad.
2. Estar  empadronados  en  el  municipio  de  Villamayor  en  el  momento  de  formalizar  la 

solicitud, con una antelación mínima de al menos tres meses. El empadronamiento se comprobará  
de oficio. También podrán ser beneficiarios los progenitores no empadronados siempre y cuando 
el menor se encuentre escolarizado en alguno de los centros escolares de Villamayor, lo que se  
acreditará aportando el oportuno certificado del centro.

3. Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias frente a la Hacienda local. Esta  
situación será comprobada de oficio por el Ayuntamiento.

4. No estar incursos en ninguno de los supuestos de prohibición establecidos en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones En particular, encontrase al 
corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  frente  a  la  Seguridad  Social 
impuestas por las disposiciones vigentes.

5. Que  el  campamento  en  el  que  se  matricule  el  menor  se  celebre  en  la  provincia  de 
Salamanca en el periodo comprendido entre el 25 de junio al 7 de septiembre de 2026.

QUINTA. -CUANTÍA DE LAS AYUDAS.

La cuantía de la ayuda será, con carácter general, del 50 % del coste del campamento con un 
límite máximo de 60 € para cada campamento o actividad de carácter mensual, de 30 € para cada 
campamento o actividad de carácter quincenal y de 15 € para cada campamento o actividad de 
carácter semanal. El límite máximo de la cuantía en todo caso será de 60 € por niño y mes.
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Ayuntamiento de Villamayor

En el  caso  de  los  solicitantes  que  en  el  momento  de  presentación  de  la  solicitud  sean 
beneficiarios del banco de alimentos municipal, previa comprobación de los requisitos necesarios 
por la Trabajadora Social,  la cuantía de la ayuda ascenderá a los 100 € mensuales para cada  
campamento  o  actividad  de  carácter  mensual,  de  50€ para  cada  campamento  o  actividad  de 
carácter quincenal y de 25 € para cada campamento o actividad de carácter semanal con un límite 
máximo de 100€ por niño y mes.

Asimismo,  en  los  supuestos  de  grave  emergencia  social,  previo  Informe  debidamente 
motivado de la Trabajadora Social, el Ayuntamiento hará frente al pago del importe total de la 
matrícula del campamento urbano, con un límite máximo de 200 € por niño y mes. Bastará con la  
presentación de la matrícula en el campamento, acompañada del citado informe.

Se concederán las Becas hasta agotar la cantidad destinada para este concepto que asciende a 
15.000 € conforme a la base tercera de la presente convocatoria. En el caso de que el crédito 
presupuestario previsto sea insuficiente para atender todas las solicitudes para la selección de las 
mismas se atenderá a la fecha de presentación en el registro del Ayuntamiento

El importe de las ayudas estará limitado por la consignación presupuestaria existente en 
cualquier caso y en función de la disponibilidad presupuestaria y del número de solicitudes.

SEXTA. -PLAZO DE PRESENTACIÓN Y LUGAR.

Desde el día siguiente al de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia hasta el día 7 de septiembre de 2026, ambos inclusive.

Las solicitudes se entregarán presencialmente en el Ayuntamiento de Villamayor en horario 
de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 o telemáticamente en la sede electrónica dentro del plazo  
indicado. No se examinarán aquellas solicitudes presentadas fuera de plazo.

SÉPTIMA.- MODELO DE SOLICITUD.

El modelo de solicitud se anexiona a las presentes bases y se puede obtener en el Registro  
del  Ayuntamiento  de  Villamayor,  sito  en  Plaza  España  nº  4,  o  a través  de  la  web  del 
Ayuntamiento, www.villamayor.es.

En ella se hará constar:

1º. Declaración responsable de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el  
Ayuntamiento de Villamayor (se comprobará de oficio).

2º.  Identificación del beneficiario (padre/madre o tutor legal) de la subvención: nombre y 
apellidos, D.N.I., domicilio y teléfono.

3º.  Identificación del  menor  inscrito  en el  Campamento de Verano:  nombre y apellidos, 
D.N.I. (en su caso), domicilio y teléfono. En caso de que los progenitores y el menor no estén 
empadronados en Villamayor, deberá justificarse que el menor está escolarizado en alguno de los 
centros  escolares  radicados  en  el  término  municipal  de  Villamayor,  aportando  el  oportuno 
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Ayuntamiento de Villamayor

resguardo de matrícula o certificado del centro.

4º.  Identificación  del  periodo  y  Campamento  de  Verano  al  que  se  va  a  asistir  (aportar 
justificante de la solicitud de inscripción en el campamento)

5º. El importe que se ha sufragado por el beneficiario.

6º Declaración responsable de ser beneficiario de las ayudas del banco de alimentos, en su  
caso, que se comprobará de oficio por el Ayuntamiento. 

La solicitud sólo podrá ser presentada por uno de los beneficiarios. Cada familia presentará  
una solicitud para todos los hijos de la unidad familiar. Si bien la concesión de las mismas, si  
procediese, se realizará de manera individualizada para cada uno de los menores que pudieran  
resultar beneficiaros.

La unidad familiar o convivencial debe estar empadronada en el municipio de Villamayor o, 
en caso de no estar empadronada, acreditar que el menor se encuentra escolarizado en alguno de  
los centros escolares de Villamayor.

La  solicitud  conforme  al  modelo  normalizado  deberá  acompañarse  de  la  siguiente 
documentación:

- Fotocopia del NIF del solicitante y, en su caso del representante legal, NIE o pasaporte.

- Fotocopia del libro de familia. En el caso de hijos o hijas adoptados o en situación de 
acogimiento familiar, original y copia de la resolución administrativa o judicial en la que conste 
esta circunstancia.

- Modelo de impreso con datos bancarios, que contenga el número de IBAN.

- Justificante de inscripción en el campamento urbano y justificante de pago de la 
correspondiente matrícula.

- En caso de solicitantes no empadronados, justificante y resguardo de matrícula o 
certificado del centro que acredite que el menor está escolarizado en alguno de los centros 
escolares radicados en el término municipal de Villamayor.

- Certificación original de encontrase al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o el certificado 
de inscripción negativo que podrá ser sustituida mediante el debido cumplimiento de la 
declaración responsable recogida en el documento “ANEXO II”.

En  el  momento  de  presentar  la  solicitud  se  exhibirán  los  documentos  originales 
correspondientes a las fotocopias presentadas. Estos originales se devolverán a los interesados.

La comprobación del empadronamiento se realizará de oficio.

OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE LAS AYUDAS.
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Ayuntamiento de Villamayor

El procedimiento de otorgamiento de las ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, se  
ajustará a los siguientes trámites:

1. Publicada la convocatoria, se abrirá el plazo de presentación de solicitudes partir del día  
siguiente de la publicación de la misma junto con las bases en el Boletín Oficial de la Provincia 
hasta el día 7 de septiembre de 2026.

2. A lo largo del  plazo de presentación de solicitudes,  con motivo de la elaboración de 
distintas  remesas,  a fin  de agilizar  el  pago,  el  Alcalde requerirá  la  mejora  y subsanación de  
aquellas que presenten deficiencias. Para ello se otorgará el plazo de diez días, transcurrido el  
cual,  sin  subsanar  o  mejorar  la  solicitud,  se  le  tendrá  por  desistido  de  su  petición,  previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Transcurrido  el  periodo  de  subsanación  y  mejora  de  las  solicitudes,  el  Técnico 
competente por razón de la materia emitirá informe evaluando las solicitudes. Este informe se  
elevará al órgano colegiado de valoración que está compuesto por:

- El Técnico de cultura del Ayuntamiento de Villamayor.
- La Concejala de Acción Social del Ayuntamiento de Villamayor.
- El Interventor del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.
- El  Secretario  del  Ayuntamiento  o  funcionario  en  quien  delegue  que  actuara  como 

secretario, con voz, pero sin voto. 

Este órgano elevará la propuesta de resolución que se trasladará a la Intervención municipal  
para que emita informe.

Con todo ello se formulará por parte del órgano colegiado la propuesta de resolución a la 
Alcaldía en los términos previstos en el mismo.

4. Resolución definitiva por la Junta de Gobierno Local, en los términos y con el contenido 
del artículo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Villamayor.

Los motivos de exclusión pueden ser:

a. Por haber presentado la solicitud fuera del plazo establecido.
b. Por falta o defecto en la presentación de documentos no subsanados en fecha y forma. c. 

Por no reunir los requisitos para ser beneficiarios.
d. Por omitir o falsear los requisitos o datos requeridos en esta Convocatoria.
e. Por no haber justificado debidamente alguna ayuda económica previa.

NOVENA. -OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Serán obligaciones de los beneficiarios:

1. Utilizar la ayuda económica para los fines para los que fueron concedidos.

2. Justificar la totalidad del importe de la ayuda económica recibida, mediante la factura o 
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Ayuntamiento de Villamayor

recibo correspondiente acompañado del justificante de pago bancario o cualquier otro documento 
debidamente cumplimentado (datos de la empresa, importe, fecha…) que acredite el pago de la  
actividad.

3. Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas.

DÉCIMA. -FORMA DE PAGO

El Ayuntamiento de Villamayor abonará directamente mediante ingreso en cuenta bancaria a  
los destinatarios beneficiarios el importe de las ayudas para sufragar los gastos de campamento 
urbano, previa Resolución de otorgamiento del órgano con competencia, que se dictará una vez  
lleva  a  cabo  la  comprobación  de  los  requisitos  para  resultar  beneficiario  y  presentada  la 
justificación de pago.

Para que el ingreso de la ayuda concedida se pueda realizar correctamente, el titular de la 
cuenta bancaria ha de coincidir con la persona que realiza la solicitud.

UNDÉCIMA.-JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Los perceptores de subvenciones de esta convocatoria, estarán obligados a justificar el cien 
por cien de la cantidad subvencionada. Se deberá acreditar la inscripción al campamento urbano y  
el pago de la correspondiente matrícula. Sólo se considerarán gastos justificables los relativos a la 
inscripción en los campamentos urbanos, no admitiéndose otros gastos en concepto de vestuario,  
material, transporte o manutención. 

En  el  caso  de  los  beneficiarios  del  Banco  de  alimentos  municipal,  deberán  indicar  tal 
situación en la solicitud, que se comprobará de oficio por los servicios municipales.

Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado.

La justificación de las cantidades percibidas en concepto de subvención se sujetará, en todo 
lo no previsto en estas Bases, a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de 
Subvenciones y en su normativa de desarrollo, así como a lo dispuesto en el artículo 29 de la  
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Villamayor.

DUODÉCIMA. -REINTEGRO.

Procederá el  reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del  interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención, que será el interés legal del dinero vigente a la  
fecha, en los siguientes casos:

a. Falsedad u omisión de los datos facilitados
b. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
c. Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.
d.Incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  a  los  beneficiarios  con  motivo  de  la 

subvención.
e. Cuando el importe de la subvención o ayudas supere el coste de la actividad.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El plazo 
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Ayuntamiento de Villamayor

máximo para poder incoar el expediente de reintegro será el mismo que señale la legislación 
vigente  en  cada  momento  a  efectos  de  que  prescriba  el  derecho  de  la  Administración  para  
reconocer  o  liquidar  derechos  a  su  favor.  En  todo  caso,  será  preceptivo  el  informe  de  la 
Intervención General.
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Ayuntamiento de Villamayor

ANEXO I

SOLICITUD SUBVENCIONES CAMPAMENTOS URBANOS

DATOS BENEFICIARIO:

Nombre y apellidos: D.N.I./N.I.F.:

Domicilio

Cod. Postal: Municipio: Provincia: Fax: Teléfono:

DATOS DEL USUARIO MENOR DE EDAD:

Nombre y apellidos: D.N.I./N.I.F.:

Domicilio

Cod. Postal: Municipio: Provincia: Fax: Teléfono:

DECLARO     RESPONSABLEMENTE     (marcar     lo     que     proceda)     que:      

 al corriente de mis obligaciones tributarias con el Ayuntamiento 
de 

 

 

Resulto beneficiario de las ayudas del banco de alimentos, en su caso

El  usuario menor  de edad no empadronado se  encuentra  escolarizado en el  siguiente 
centro escolar de Villamayor, en su caso:

Ayuntamiento de Villamayor
Plza. España, 4, Villamayor. 37185 (Salamanca). Tfno. 923305605. Fax: 923286438

https://villamayor.sedelectronica.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

LZ
D

M
M

6A
Q

X2
J2

R
H

2C
K6

R
AR

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
illa

m
ay

or
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 1
3 



Ayuntamiento de Villamayor

CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE LA LEY DE PROTECCION DE DATOS
En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL
CONSEJO  sobre  Protección  de  Datos,  le  informamos  que  sus  datos  serán  incorporados  a  los 
tratamientos del AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR utilizando los mismos con las limitaciones 
y en la forma que impone el citado Reglamento y otras leyes que afectan a las administraciones  
locales.  La  finalidad  de  estos  tratamientos  es  la  de  ser  utilizados  en  la  prestación  del  servicio 
solicitado. En el caso de que usted quiera ejercitar los derechos que le asisten, deberá dirigirse a  
nuestro Delegado de Protección de Datos.

*  Habiendo  leído  la  presente  información  sobre  Protección  de  Datos  Personales,  SÍ  /NO 
AUTORIZO, con mi firma en este documento y de forma expresa e inequívoca, el tratamiento de los 
datos personales aportados.

Documentación que ha de acompañar a la solicitud:

 Fotocopia del NIF del solicitante y, en su caso del representante legal, NIE o pasaporte.

 Fotocopia del libro de familia. En el caso de hijos o hijas adoptados o en situación de 
acogimiento familiar, original y copia de la resolución administrativa o judicial en la que conste  
esta circunstancia.

 Modelo de impreso con datos bancarios, que contenga el número de IBAN.

 Justificante  de  inscripción  en  el  campamento  urbano  y  justificante  de  pago  de  la 
correspondiente matricula.

 En caso  de  solicitantes  no  empadronados,  justificante  y  resguardo  de  la  matricula  o 
certificado  del  centro  que  acredite  que  el  menor  esta  escolarizado en  alguno  de  los  centros 
escolares radicados en el término municipal de villamayor.

 Certificado original de encontrase al corriente en el cumplimiento de las obligaciones  
tributarias y frente a la seguridad social impuestas por disposiciones vigentes o el certificado de 
inscripción negativo.

En Villamayor, a…………..de………………………..de202………

FDO.: EL SOLICITANTE

AL ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR

Ayuntamiento de Villamayor
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Ayuntamiento de Villamayor

ANEXO II – DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ENCONTRARSE AL 
CORRIENTE CON LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA 

SEGURIDAD SOCIAL

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL BENEFICIARIO* (padre/madre o tutor legal)

N.I.F./C.I.F.* APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL*

DOMICILIO FISCAL
Nombre de la vía pública* Núm. Km. Esc. Piso Pta. Teléfono

C. Postal* Municipio* Provincia*

C. Electrónico

El artículo 13.2  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, recoge 
que: no podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones 
reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes[…], en su apartado e), mantiene: No hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
en la forma que se determine reglamentariamente. 

Con base a las disposiciones legales vigentes,  en concreto al  artículo 24.4 Real  Decreto  
887/2006 de 21 de julio, la prueba de no incurrir en la prohibición de ser beneficiario no por 
encontrarse en cumplimiento con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social puede 
realizarse mediante la presentación de la debida certificación o mediante:  La presentación de 
declaración responsable que sustituirá a la presentación de las certificaciones previstas en los  
apartados 2 y 3 del artículo 22 en los siguientes casos: aquellas en las que la cuantía a otorgar a 
cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe de 3.000 euros. 

Con base a la normativa, la persona firmante DECLARA QUE:

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

Villamayor, a _____ de _______________ de 2026”

En Villamayor, en la fecha al margen determinada

EL ALCALDE
Fdo.: Ángel Luis Peralvo Sanchón
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